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ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SElS- + - 

(126 Jenna a 

POR LA CUAL la sociedad FARLIN OVERSEAS S.A. otorga un Poder Especial a favor del ex 

KLÉBER PALMA ROSADO. e 

  

  

    

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del ns 0 

nombre a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008), ant- ni, ' 

Licenciado DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Cucuto ko 2. a 

portador de la cédula de identidad personal número ocho-ciento setenta y uno-trescient 

(8-171-301), compareció personalmente el señor EDGARDO ELOY DIAZ, varón, mayor deca, | 

panameño, abogado, casado, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal ní ne:v 

siete-ochenta y -cuatro-mil doscientos treinta y cuatro (7-84-1234), a quien conozco, «1 ul 

carácter de Presidente de la sociedad FARLIN OVERSEAS S.A., sociedad ésta debida cu o 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil a ficha seis uno cero uno dos nueve (6101 

documento uno tres uno ocho nueve uno nueve (1318919), debidamente auteriza lo > 

acto según consta en acta de la reunión de la Junta Directiva de dicha sociedad, celebrati. “00 > 
e 

dieciocho (18) de junio de dos mil ocho (2008), cuyo contenido se transcribe más adelante 0 E des 

solicitó que extendiera esta escritura pública a fin de hacer constar que, por estes ide 

nombre y representación de FARLIN OVERSEAS S.A. otorga PODER ESPECIAL a fade 

KLÉBER PALMA ROSADO, de nacionalidad ecuatoriana, para que, actuando individuo 

  represente a la sociedad con las siguientes facultades: e 

' ma PRIMERO: Adquirir acciones, participaciones o cuotas de Otras Soviedados, duos 

  extranjeras. o 

me SEGUNDO: Intervenir en las Juntas Generales o Asambleas de Socios a Accionistas de (04 

  compañías, nacionales o extranjeras. a 

-- TERCERO: Votar con la más entera libertad en las Juntas Generales o Asambleas de 01 

o Accionistas de otras compañías, nacionales o extranjeras, e intervenir en las Junt.s le 

Fideicomisos en los que la sociedad tenga interés o participación, y votar en dichas junto 

  absoluta libertad.----- A 

2 El acta que se protocoliza con la presente Escritura Pública es del tenor siguiente: -- 

  

Panamá, 18 de junio de 2008. A 
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e ACTA DE UNA REUNIÓN DE LAJUNTA DIRECTIVA -- --- 

  DE mo A 

FARLIN OVERSEAS S,A.- encon => |   

e Una reunión de la Junta de Directiva de FARLIN OVERSEAS S.A., sociedad anonima 

organizada de acuerdo con las leyes de la República de Panamá, se llevó a cabo en la Ciudua de 

Panamá, República de Panamá, el día 18 de junio de 2008, a las 9:00 de la mañana. 

e Se encontraban presentes: 

TS EDGARDO E. DIAZ anno -- - 

ma MARIAVALLARINO A. 2 a. 

mm. FERNANDO A. GIL. --- 

  

  

  

    a. quienes son todos los Directores de la sociedad y, como tales, decidieron llevara c 0 lo 

  presente reuñiión, renunciando al aviso previo. o 

a El señor EDGARDO E. DIAZ, Presidente de la sociedad, actuó como Presidente de lare 1001 

y la señora MARIA VALLARINO A., Secretaria de la sociedad, actuó como secretaria de la io 

TS El Presidente declaró abierta la sesión e informó que era conveniente para los nitro, 

la sociedad otorgar un Poder Especial a favor del señor KLÉBER PALMA ROSAL, vc, 

nacionalidad ecuatoriana, para que, actuando individualmente, represente a la sociedad.---- --- - 

e Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, se resolvió autori. a: al   Presidente de la sociedad para que comparezca ante Notario Público y otorgue un Poder Espe. tl 
- 

a favor del señor KLEBER PALMA ROSADO, de nacionalidad ecuatoriana, para que, acttarico ! 

Al individualmente, represente a la sociedad con las siguientes facultades: -===-==- ==-=======- --- l 
1   +-="PRIMERO: Adquirir acciones, participaciones o cuotas de otras sociedades, nacion t,- 

24 Me a, 

e tranjeras.   

(4/-2--SEGUNDO: Intervenir en las Juntas Generales o Asambleas de Socios o Accionistas de otras”, 
y » , 

e ? ¿ , 

Sempañías, nacionales o extranjeras. .. 
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    Presidente     Secretaria - - 

ae Leída como les fue en presencia de los testigos señores MAYA CASTRLi 4 

BOCANEGRA, con cédula de identidad personal número cinco-doce-mil cuatrocientos 01 1. 

y seis (5-12-1466) y LUIS MORALES, con cédula de identidad personal número cuatro=10t, 0 ' 

cuarenta y cuatro-ochocientos veintidos (4-144-822), mayores de edad, panameños y vecino «le 

esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron confon e le 

impartieron su aprobación, y la firman todos para constancia, por ante mí, el Notario quec y te   co Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el número DOCE MIL SFISCILSMOS 

SESENTA Y SEIS (12,666) e   
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